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informes de investigación 

(Formato A-1) 
entrega informes de investigación 
Los estudiantes que culminan sus estudios en el segundo semestre del año 2008, deben hacer entrega de su informe de investigación, sin empaste formal, a la Secretaria de la Maestría hasta el día 28 de noviembre de 2008, a las 8:00 de la mañana. En este momento se debe entregar el informe acompañado del formato de evaluación (Formato A3) diligenciado por el director de la investigación. El director de la investigación es quien en última instancia autoriza la sustentación. Este requisito es indispensable para poder realizar la sustentación pública de la investigación en el Simposio Final de Investigación durante los días 3, 4 y 5 de diciembre de 2008. 
La sustentación pública de la investigación se realizará ante un tribunal conformado por el director de la investigación, el coordinador de Línea y un invitado externo. Si el trabajo amerita correcciones según sugerencias hechas por el tribunal, el plazo máximo para la entrega del informe definitivo es el lunes 19 de enero de 2009. A partir de este informe se le asigna una nota al estudiante de trabajo de grado, que se calcula como promedio de la nota del director (primer evaluador) y del tribunal, después de valoradas las últimas correccio​nes. Del mismo modo, los estudiantes deben escribir un artículo científico basado en su investigación, que deben entregar en esta fecha (Formato A2). La calidad del artículo pue​de agregar valor a la nota final de trabajo de grado según criterio del coordinador de Línea.  

Una vez cumplido con los requisitos de trabajo de grado y las demás condiciones académicas, se expedirá el paz y salvo académico respectivo, para lo cual los graduandos de​ben dirigirse a la secretaría de la Maestría para recibir el instructivo para la graduación. 

Si un estudiante el 19 de enero de 2009 no puede entregar su informe final entrará dentro de las regulaciones académicas y administrativas del próximo semestre. 

Prescripciones formales En general, dentro de las normas habituales de presentación de informes de investigación, se incluyen los siguientes apartados1: 

1 Página de Título. Debe incluir línea de investigación, integrantes del grupo, nombre del tutor y título del proyecto. 

2 Abstract o resumen. Hace explícito el propósito de la investigación, el enfoque teórico, la orientación metodológica, describe los sujetos participantes, los re​sultados más relevantes y su tamaño no debe exceder las 200 palabras. 

3 Introducción. Presenta el contexto general de la investigación, los antecedentes, el problema, los objetivos, la justificación, y en general presenta temáticamen​te el informe de investigación 

4 Fundamentación teórica. Da cuenta de los constructos teóricos que sustentan el proceso de investigación.  

5 Método. Explica el método, describe la población, muestra y los instrumentos utilizados. 

6 Análisis e interpretación de los datos. Contiene el método de análisis de da​tos, presenta resultados que surgen del análisis de datos, tablas, cuadros o grá​ficos y las interpretaciones que se originan.  

7 Conclusiones y prospectivas. Presenta las conclusiones de la investigación, explicita limitaciones, presenta implicaciones investigativas y sugerencias para futuras investigaciones.  

8 Bibliografía. Se presentan los libros utilizados en la investigación. Deben tener relación con los citados en el informe. 

9 Anexos. Se presenta toda la información que complementa el cuerpo central del informe y que es relevante para los lectores.  

Estos apartados orientan la estructuración del informe pero no obligan los títulos de las secciones del informe. La estructura temática (tabla de contenidos) se organiza de acuerdo a la lógica teórica, metodológica y a los ideales de comunicación de la investiga​ción. 

1 Para responder a las prescripciones formales y a los criterios de calidad propuestos, se les sugiere con​sultar, entre otros,  el libro de Melissa Walker (2000). Como escribir trabajos de investigación. España: editorial gedisa,  Capítulo 13. 

Criterios de calidad 
La calidad de los informes de investigación realizados, según prescripciones insti​tucionales o espacios de producción libre, deben reflejar la calidad de la investigación y cumplir los parámetros básicos de utilidad científica y social. En este sentido los criterios de calidad de la investigación se relacionan con fines y expectativas académicas de una comunidad científica y con el posible uso cultural de sus resultados.  

En la Maestría en Educación para evaluar la calidad de los informes de investiga​ción en general se siguen los siguientes parámetros: 

· Consistencia. Se entiende como la coherencia interna que tiene el proyec​to en cada uno de sus apartados (marco teórico, estructura metodológica, instrumentación, etc) y entre uno y otro componente de la investigación (coherencia entre objetivos, hipótesis y resultados, coherencia entre los constructos teóricos, etc) 

· Funcionalidad operativa. Hace referencia a la eficiencia de los diseños, esquemas de intervención, formatos de registro y organización de los in​vestigadores en la ejecución de tareas.  

· Sistematización/ Formalización. Organización del texto, uso de normas APA, uso de referencias bibliográficas, uso de recursos icónicos – gráfi​cas, tablas, ideogramas, etc- , comunicabilidad según destino lector del in​forme  

· Impacto. Nivel de contribución académica y científica al desarrollo del campo teórico, social , técnico, etc en donde se ubica el problema tratado en la investigación. 

· Creatividad. Entendida como la originalidad de la temática y del enfoque. Presencia y desarrollo de perspectivas innovadoras. Recursividad en la so​lución de problemas en el proceso de investigación. 
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Lineamientos Generales para la presentación de artículos 
Formato A2 
1.  Objetivo: Escribir artículos científicos para poner en el espacio público los re​sultados de los trabajos de los estudiantes- investigadores sobre temas relacionados con los diferentes campos de la educación. 

2.  Contenido: 
Contenido: La APA define tres tipos de artículos según el carácter de las investiga​ciones2 
Artículos de carácter teórico. Son escritos en los que el autor expone avan​ces teóricos e investigativos, de manera rigurosa y sistemática. El autor traza el desarrollo teórico del campo y a través del análisis, expande y refina las cons​trucciones teóricas de avanzada. En este tipo de análisis teórico el autor ex​amina la estructura teórica y su consistencia interna y externa.  

Estados del Arte. Son evaluaciones y sistematizaciones críticas de toda la lite​ratura científica que ha sido publicada sobre una temática o problema específi​co. La organización, integración y evaluación del material previamente publicado tiene en cuenta: el progreso de la investigación en la clarificación del problema o temática; resume las investigaciones previas; identifica relaciones, contradicciones, lagunas e inconsistencia en la literatura; y sugiere los siguien​tes pasos o etapas en la posible solución del problema o comprensión de la temática revisada. 

Informes de Investigación. Son reportes de investigaciones originales. Con​tiene diferentes partes que reflejan las etapas en el proceso investigativo:  

2 Colciencias define otra taxonomía de artículos que puede ser consultada por Internet. 

· Introducción: contiene el desarrollo del problema y expone el propósito de la investigación. 

· Método: describe la población, tipo de investigación, procedimiento e ins​trumentos. 

· Resultados: reporta los resultados 

· Discusión y Resultados: contienen la interpretación y discusión de los resultados 

Los anteriores tres tipos de documentos tienen en común la certificación sobre su originalidad y su calidad, otorgada por la evaluación calificada realizada por árbi​tros competentes y anónimos. Presentan explícitamente sus autores y dan su afilia​ción institucional, tienen el resumen de su contenido, palabras clave y la especificación del área o áreas de conocimiento en que se ubican de acuerdo con su contenido temático. En todos los casos, descritos previamente, se debe incluir la bibliografía utilizada 
Formato del escrito 
· La presentación de los artículos debe ceñirse a las normas de la APA (Aso​ciación Americana de Psicología). 

· Deben ser redactados en tercera persona del singular.  

· Deben enviarse mecanografiados a un espacio, por una sola cara, en letra “arial”, tamaño 11 puntos. De cada original se remite una copia en papel y otra en medio magnético. 

· El Abstract debe presentarse en español e Inglés. Máximo doce renglones. Será revisada previamente por el Departamento de Idiomas.  

· Se debe entregar una breve hoja de vida del autor y/o autores que conten​gan los datos académicos, su filiación institucional (Unidad Académica) y dirección electrónica. 

· Las figuras, dibujos, gráficos y tablas deben integrarse al texto y estar nu​meradas secuencialmente. 

· Las citas bibliográficas en el texto se hacen de acuerdo con las nor​mas de la APA, lo que implica la relación bibliográfica al final del texto. 
